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Juicio No. 13U01-2021-00297

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRANSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABI. Por^o
martes 2de agosto del 2022, a las 16hl3. J

VISTOS: Encontrándose integrado el Tribunal se dispone: Agregúese alos autos el escrito
presentado por la entidad accionada Ministerio de Producción, Comercio Exterior
nverstones; y, Pesca representada por la Procuradora Judicial Ab. Paulina Campos Revelo dé

lunes vente yanco de julio del dos mil veinte ydos, alas nueve horas ycincuenta ytres
n,,nu os en el que mterponen Acción Extraordinaria de Protección, por ,o que de confornfi a
con lo apuesto en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional
pubhcado en e, Registro Oficia, No. 52 de Octubre 22 de 2009. en los Arts. 60 y62 ,M em
que so„ normas de carácter imperativo, se dispone remitir el expediente origina, completo ala
Corte Cons «oconal en un término máximo de cinco días conforme a lo establecido en la
norma señalada. Notifique* alas partes para los fines pertinentes. Recordando asecre, r
que nene que dejar fo,ocop,as certificadas de todo el expediente. En caso de que el proceso
haya s,do devuelto asu lugar de origen se debe remitir atento oficio afin de que remi ael
proceso completo dejando las respectivas copias certificadas. Téngase en cuerna
au onzacon que ,e confiere ala Abogada Rome.ia María Torres Vega pra que inte" ga y
presente escritos en defensa yrepresentación de los derechos del Mini terio de Producen
Comerco Exteno, Inversiones; y. Pesca así como los correos elect"ó, ic"s
d'oXfb^r^donde rec.bira notificaciones en la ciudad de Quito. Notifíquese yCúmplase.
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En Portoviejo, miércoles tres de agosto del dos mil veinte y dos, a partir de las doce horas y
treinta y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
BARCIA BARCIA JAVIER FERNANDO en el casillero electrónico No. 1303830473 correo
electrónico crismazal00@gmail.com. del Dr./Ab. CRISTÓBAL COLON MACIAS
ZAMBRANO; BARCIA BARCIA JAVIER FERNANDO en el casillero electrónico
No. 1304305343 correo electrónico cedeno.loor.abogados@gmail.com. del Dr./Ab. JOSÉ
ROOSEVELT CEDEÑO MACIAS; BARCIA FLORES MANUEL JESÚS en el casillero
electrónico No. 1303830473 correo electrónico crismazalOO@gmail.com. del Dr./Ab.
CRISTÓBAL COLON MACIAS ZAMBRANO; BARCIA FLORES MANUEL JESÚS en el
casillero electrónico No. 1304305343 correo electrónico cedeno.loor.abogados@gmail.com.
del Dr./Ab. JOSÉ ROOSEVELT CEDEÑO MACIAS; BARCIA FLORES WILDER
ARQUIMEDES en el casillero electrónico No. 1303830473 correo electrónico
crismazalOO@gmail.com. del Dr./Ab. CRISTÓBAL COLON MACIAS ZAMBRANO;
BARCIA FLORES WILDER ARQUIMEDES en el casillero electrónico No. 1304305343
correo electrónico cedeno.loor.abogados@gmail.com. del Dr./Ab. JOSÉ ROOSEVELT
CEDEÑO MACIAS; BARCIA QU1MIZ JULIO CESAR en el casillero electrónico
No. 1303830473 correo electrónico crismazalOO@gmail.com. del Dr./Ab. CRISTÓBAL
COLON MACIAS ZAMBRANO; BARCIA QUIMIZ JULIO CESAR en el casillero
electrónico No. 1304305343 correo electrónico cedeno.loor.abogados@gmail.com. del Dr./Ab.
JOSÉ ROOSEVELT CEDEÑO MACIAS; BARCIA RAMOS DIOGENES FERNANDO en
el casillero electrónico No. 1303830473 correo electrónico crismazalOO@gmail.com. del
Dr./Ab. CRISTÓBAL COLON MACIAS ZAMBRANO; BARCIA RAMOS DIOGENES
FERNANDO en el casillero electrónico No.1304305343 correo electrónico
cedeno.loor.abogados@gmail.com. del Dr./Ab. JOSÉ ROOSEVELT CEDEÑO MACIAS;
GONZABAY TÓMALA DIEGO HUMBERTO en el casillero electrónico No. 1303830473
correo electrónico crismazalOO@gmaii.com. del Dr./Ab. CRISTÓBAL COLON MACIAS
ZAMBRANO: GONZABAY TÓMALA DIEGO HUMBERTO en el casillero electrónico
No.1304305343 correo electrónico cedeno.loor.abogados@gmail.com. del Dr./Ab. JOSÉ
ROOSEVELT CEDEÑO MACIAS; LOZANO CORDOVA TOMAS JOSÉ en el casillero
electrónico No.1303830473 correo electrónico crismazalOO@gmail.com. del Dr./Ab.
CRISTÓBAL COLON MACIAS ZAMBRANO; PERITO en el correo electrónico
carvit62@hotmail.com. PERITO en el casillero electrónico No.00313010002 correo
electrónico penalmanabi@defensoria.gob.ec, boIetasportoviejo@defensoria.gob.ec,
mbarreno@defensoria.gob.ec, rcando@defensoria.gob.ec. del Dr./Ab. DEFENSOR1A
PÚBLICAMANABÍ PENAL; SUBSECRETARÍA DE RECURSOS PESQUEROS en el
correo electrónico franklin.zambranio@pge.gob.ec, rregalado@pge.gob.ec,
fzambranoa(o)pge.gob.ec, notificacionesjudiciales@produccion.gob.ec,
gomezjurado@produccion.gob.ec, rtorres@produccion.gob.ec,
notificacionesjudiciales@produccion.gob.ec, rtorres@produccion.gob.ec,
gomezjurado@produccion.gob.ec, pcampos@produccion.gob.ec,
pcampos@produccion.gob.ec, pau94campos@hotmail.com, gsanchez@produccion.gob.ec,
dgomezjurado@produccion.gob.ec, notificacionesjudiciales@produccion.gob.ec,



rtorres@produccion.gob.ec, gomezjurado@produccion.gob.ec. SUBSECRETARÍA DE
RECURSOS PESQUEROS en el casillero electrónico No.00413010009 correo electrónico fj-
manabi@pge.gob.ec. del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - MANABÍ
- PORTOVIEJO - 0009; SUBSECRETARÍA DE RECURSOS PESQUEROS en el casillero

electrónico No.1307321776 correo electrónico george_yu73@hotmail.com. del Dr./Ab.
GEORGE YUCCEPY SÁNCHEZ RIVERA; SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

PESQUEROS en el casillero electrónico No. 1722632955 correo electrónico

pau94campos@hotmail.com. del Dr./Ab. PAULINA CAMPOS REVELO; VASQUEZ
TÓMALA MÁXIMA EDITH en el casillero electrónico No. 1303830473 correo electrónico

crismazal00@gmail.com. del Dr./Ab. CRISTÓBAL COLON MACIAS ZAMBRANO;
VASQUEZ TÓMALA MÁXIMA EDITH en el casillero electrónico No. 1304305343 correo

electrónico cedeno.loor.abogados@gmail.com. del Dr./Ab. JOSÉ ROOSEVELT CEDEÑO
MACIAS; Certifico:
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